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b) División por lotes y número: La propuesta com-
prenderá la redacción del proyecto y ejecución de las obras.

c) Lugar de ejecución: Términos municipales va-
rios.

d) Plazo de ejecución (meses): Cuarenta y cinco.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total (euros). 
Importe máximo elaboración proyecto: 120.000,00 euros. 
Importe ejecución obras: Indeterminado.

5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: (La reseñada en el punto 1.b).
b) Domicilio: Plaza de San Juan de la Cruz, s/n.
c) Localidad y código postal: Madrid-28071.
d) Teléfono: 91 597 67 43.
e) Telefax: 91 597 59 12 ó 91 597 59 85.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 8 de febrero de 2007.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación, en su caso (Grupos, subgrupos y 
categoría): Grupo K, subgrupo 8, categoría e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional: Apartado 2.2 del pliego de cláusu-
las administrativas particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las doce ho-
ras del día 15 de febrero de 2007 .

b) Documentación a presentar: La especificada en el 
apartado 2.5 del mencionado pliego de cláusulas. En el 
caso de licitar a varias de las obras anunciadas cuya fecha 
de presentación y apertura de proposiciones sea coinci-
dente, los interesados podrán incluir en el sobre 1 (Docu-
mentación General) de la obra cuya clave sea la más baja, 
toda la documentación requerida y en el resto de los so-
bres 1 deberán incluir necesariamente, al menos, la ga-
rantía provisional correspondiente, copia autenticada por 
notario del certificado de clasificación, documento en el 
que se notifique la clave y título de la licitación en la cual 
se encuentra el resto de la documentación, y en el caso de 
agrupación de empresas, el documento de compromiso 
de unión temporal.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General del Ministerio. Planta 
primera. Despacho B-104.

2. Domicilio: Plaza de San Juan de la Cruz, s/n.
3. Localidad y código postal: Madrid-28071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): Tres meses (artículo 89 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas).

e) Admisión de variantes (concurso): No se admiten 
variantes como establece la cláusula adicional n.º 1 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Dirección General del Agua.
b) Domicilio: Plaza de San Juan de la Cruz, s/n.
c) Localidad: Madrid, 28071.
d) Fecha: 19 de abril de 2007. Acto público. Sala de 

Reuniones de la 2.ª planta del Departamento (Despacho 
C-286).

e) Hora: Once horas (11).

10. Otras informaciones: La proposición económica 
deberá ser formulada conforme al modelo que se adjunta 
como Anejo número 1 pliego de cláusulas y deberá com-
prender todos los impuestos, derechos y tasas incluido el 
impuesto sobre el Valor Añadido, vigentes en el momen-
to de la presentación. Cuando las proposiciones se envíen 
por correo, deberá realizarse según lo especificado en el 
apartado 2.4 de dicho pliego y el artículo 80.4 del Regla-
mento General de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas. En todos los sobres, así como en el fax o 
telegrama de comunicación, deberá figurar claramente el 

CIF y nombre o nombres del proponente, domicilio, fax 
y teléfono de contacto, así como la clave y título que fi-
gura en el encabezado de este anuncio y dirigido al Órga-
no de Contratación (ver puntos 1 y 6 de este anuncio).

A los efectos de lo previsto en el artículo 86.3 del 
mencionado Reglamento, los licitadores deben presentar 
la correspondiente declaración acerca de las sociedades 
con las que están vinculados y que también participan en 
la licitación.

11. Gastos de anuncios. Serán por cuenta del adjudi-
catario.

Madrid, 18 de septiembre de 2006.–P.D. (Orden 
224/2005, de 28 de enero), la Subdirectora General de 
Programación Económica, M.ª Soledad Giral Pascualena. 

 54.319/06. Resolución de la Dirección General del 
Agua por la que se anuncia: Subasta para la eje-
cución de las obras del proyecto de reparación y 
mantenimiento del Canal de Calanda Alcañiz. 
Tramo I. Término municipal de Alcañiz (Teruel). 
Clave: 09.261.180/2111.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ministerio de Medio Ambiente. Di-
rección General del Agua.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdi-
rección General de Programación Económica.

c) Número de expediente: Clave: 09.261.180/2111.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras 
epigrafiadas.

b) División por lotes y número: La propuesta com-
prenderá la totalidad de las obras.

c) Lugar de ejecución: Término municipal de Alcañiz 
(Teruel).

d) Plazo de ejecución (meses): Seis.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros). 905.817,24 euros.

5. Garantía provisional. No se exige.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: (La señalada en el punto 1.b).
b) Domicilio: Plaza de San Juan de la Cruz, s/n.
c) Localidad y código postal: Madrid 28071.
d) Teléfono: 91-597-67-43.
e) Telefax: 91-597-59-12 ó 91-597-59-85.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 19 de octubre de 2006.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y 
categoría): Grupo E Subgrupo 3 Categoría e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional: Apartado 2.2 del pliego de cláusu-
las administrativas particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las doce ho-
ras del día 26 de octubre de 2006.

b) Documentación a presentar: La especificada en el 
apartado 2.5 del mencionado pliego de cláusulas. En el 
caso de licitar a varias de las obras anunciadas cuya fecha 
de presentación y apertura de proposiciones sea coinci-
dente, los interesados podrán incluir en el sobre 1 (Docu-
mentación General) de la obra cuya clave sea la más baja, 
toda la documentación requerida y en el resto de los so-
bres 1 deberán incluir necesariamente, al menos, copia 
autenticada por notario del certificado de clasificación, 
documento en el que se notifique la clave y título de la 
licitación en la cual se encuentra el resto de la documen-
tación, y en caso de agrupación de empresas, el docu-
mento de compromiso de unión temporal.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General del Ministerio. Planta 
primera. Despacho B-104.

2. Domicilio: Plaza de San Juan de la Cruz, s/n.
3. Localidad y código postal: Madrid 28071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): Veinte días (Artículo 83 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas).

e) Admisión de variantes (concurso): sin variantes.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Dirección General del Agua.
b) Domicilio: Plaza de San Juan de la Cruz, s/n.
c) Localidad: Madrid 28071.
d) Fecha: 29 de noviembre de 2006. Acto público. 

Sala de Reuniones de la 2.ª planta del Departamento 
(Despacho C-286).

e) Hora: Once horas (11).

10. Otras informaciones. La proposición económica 
deberá ser formulada conforme al modelo que se adjunta 
como Anejo número 1 al pliego de cláusulas y presenta-
das en el lugar indicado en el apartado 8.c.) y deberá 
comprender todos los impuestos, derechos y tasas inclui-
do el impuesto sobre el Valor Añadido, vigentes en el 
momento de la presentación. Cuando las proposiciones 
se envíen por correo, deberá realizarse según lo especifi-
cado en el apartado 2.4. de dicho pliego y el artículo 80.4 
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. En todos los sobres, así como 
en el fax o telegrama de comunicación, deberá figurar 
claramente el CIF y nombre o nombres del proponente, 
domicilio, fax y teléfono de contacto, así como la clave y 
título que figura en el encabezado de este anuncio y diri-
gido al Órgano de Contratación (Ver puntos 1 y 6 de este 
anuncio).

A los efectos de lo previsto en el artículo 86.3 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, los licitadores deben presentar la 
correspondiente declaración acerca de las sociedades con 
las que están vinculados y que también participan en la 
licitación.

11. Gastos de anuncios. Serán por cuenta del adjudi-
catario.

Madrid, 18 de septiembre de 2006.–La Ministra de 
Medio Ambiente, P.D. (Orden 224/2005, de 28 de enero), 
la Subdirectora General de Programación Económica, 
M.ª Soledad Giral Pascualena. 

 54.320/06. Resolución de la Dirección General del 
Agua por la que se anuncia concurso para la 
ejecución de las obras del proyecto y Addenda de 
regulación en el río Leza, presa de Terroba. Tér-
minos municipales de Soto de Cameros y Terroba 
(La Rioja). Clave: 09.120.001/2111.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ministerio de Medio Ambiente. Di-
rección General del Agua.

b) Dependencia que tramita el expediente: Subdi-
rección General de Programación Económica.

c) Número de expediente: Clave: 09.120.001/2111.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras 
epigrafiadas.

b) División por lotes y número: La propuesta com-
prenderá la totalidad de las obras.

c) Lugar de ejecución: Términos municipales de 
Soto de Cameros y Terroba (La Rioja).

d) Plazo de ejecución (meses): Treinta.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros). 21.886.697,31.

5. Garantía provisional. 437.733,95 euros. Ante el 
Ministerio de Medio Ambiente, Dirección General del 
Agua. En el caso de agrupación temporal de empresas, 
deberá garantizar a todas las empresas que la constituyan.


